
1.º Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la
información:

a) Organismo: Comarca Ribera Alta del Ebro.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Secretaría.
2. Domicilio: Calle Arco del Marqués, número 10.
3. Localidad y código postal: Alagón, 50630.
4. Teléfono: 976 613 005
5. Telefax: 976 611 062.
6. Correo electrónico:
7. Dirección de Internet del perfil de contratante: https://contratacionpubli-

ca.aragon.es.
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: El mismo

día en que finalice el plazo de presentación de ofertas.
d) Número de expediente: 3/2010-SUM. A.V.C.
2.º Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de contenedores para la recogida de

distintas fracciones de residuos sólidos urbanos.
c) División por lotes y número de lotes/unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:
1. Domicilio:
2. Localidad y código postal.
e) Plazo de ejecución/entrega: Dos meses.
f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (Referencia de nomenclatura): 44613700-8.
3.º Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de Adjudicación:
A. CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE:
1. Criterio: Oferta económica.
Documentación: Propia oferta.
Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto de la oferta más venta-

josa en el número de contenedores ofertados, calculando la ponderación de las
demás ofertas presentadas con arreglo a la siguiente fórmula:

Oferta a valorar × puntuación máxima
Oferta más ventajosa en número de contenedores

60 puntos.
2. Criterio: Plazo de entrega.
Documentación: Compromiso formal de ejecución en el plazo ofertado

debidamente firmado como parte de la oferta económica.
Se aplicarán 5 puntos (hasta un máximo de 25) por cada semana de reduc-

ción del plazo de ejecución previsto en este pliego.
25 puntos.
3. Criterio: Plazo de garantía.
Documentación: Compromiso formal de la mejora del plazo ofertado debi-

damente firmado como parte de la oferta económica.
Se valorará hasta un máximo de 10 puntos el plazo de garantía superior al

plazo señalado en el pliego de un año cubierto con la fianza definitiva:
Número de días de la mejor oferta × puntuación máxima

Número de días de la oferta a valorar
10 puntos.
B. CRITERIOS CUYA PONDERACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR:
4. Criterio: Otras mejoras.
Documentación: Compromiso formal de aportación debidamente firmado

como parte de la oferta económica.
Se valorará hasta un máximo de 5 puntos sobre las características técnicas

definidas en el pliego.
5 puntos.
4.º Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: 46.387,29 euros. IVA (18%): 8.349,72 euros. Importe

total, 54.737 euros.
5.º Garantía exigidas. Provisional: No. Definitiva: 5% del importe de adju-

dicación, excluido el IVA.
6.º Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo, categoría): No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las

indicadas en el pliego.
c) Otros requisitos específicos.
d) Contratos reservados.7.º Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.a) Fecha límite de presentación: Quince días desde la publicación del anun-cio en el BOPZ y en el perfil del contratante.

b) Modalidad de presentación: Véase Pliego.c) Lugar de presentación:1. Dependencia: Secretaría.2. Domicilio: Registro de Entrada de la Comarca de la Ribera Alta del Ebro.3. Localidad y código postal: Calle Arco del Marqués, número 10, 50630Alagón, en horario de 8.00 a 15.00, de lunes a viernes.4. Dirección electrónica:d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentarofertas (procedimiento restringido): No.e) Admisión de variante, si procede: No.f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta:Dos meses.8.º Apertura de ofertas.a) Dirección: Sede Comarca de la Ribera Alta del Ebro.b) Localidad y Código Postal: Calle Arco del Marqués, número 10, 50630Alagón.c) Fecha y hora: 24 de enero de 2010, a las 12.00 horas.9.º Gastos de Publicidad.10.º Fecha de envío del anuncio “Diario Oficial de la Unión Europea”: No.11.º Otras informaciones.
Alagón a 10 de diciembre de 2010. — El presidente, Alfredo Zaldivar Tris.

D A R O C A Núm. 18.306
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-ladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta generaldel Ayuntamiento de Daroca y organismo autónomo Residencia Tercera Edadde Daroca, ejercicio 2009, por el plazo de quince días.Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegacio-nes, reclamaciones o sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.Daroca a 1 de diciembre de 2010. — El alcalde, José Alvaro Blasco Martín.

EJEA  DE  LOS  CABALLEROS
Policía Local Núm. 17.797
ANUNCIO relativo a citación para notificación por comparecencia de los pro-

cedimientos que se relacionan.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003,de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), habiéndoseintentado la práctica de la notificación en el domicilio de los sujetos pasivos osus representantes que se dirán, al objeto de notificar los actos que a continua-ción se relacionan, y no habiéndose podido practicar éstas por causas no impu-tables a la Administración, es por lo que se realiza la presente citación a lassiguientes personas y por los conceptos que se mencionan:

Organo, razón social/nombre, CIF, expediente y tipo
DECRETO DE ALCALDIA. OSCAR MAICAS LOMA-OSORIO. 18451420-S. 2010/OCC/026.

RESOLUCION EXPEDIENTE SANCION ORDENANZA DE CONVIVENCIA Y CIVISMO.
DECRETO DE ALCALDIA. ADRIAN DOMINCHE GIL. 73132414-G. 2010/OCC/053. RESO-

LUCION EXPEDIENTE SANCION ORDENANZA DE CONVIVENCIA Y CIVISMO.
DECRETO DE ALCALDIA. ABDELKRIM BOULANOVAR. X-5601975-A - 2010/OCC/057.

RESOLUCION EXPEDIENTE SANCION ORDENANZA DE CONVIVENCIA Y CIVISMO.
DECRETO DE ALCALDIA. CARLOS SAMPEDRO TENA. 77215090-L. 2010/OCC/071. RESO-

LUCION EXPEDIENTE SANCION ORDENANZA DE CONVIVENCIA Y CIVISMO.
DECRETO DE ALCALDIA. LUIS CHIMENO CABALLERO. 71443353-V. 2010/OCC/088.

RESOLUCION EXPEDIENTE SANCION ORDENANZA DE CONVIVENCIA Y CIVISMO.
DECRETO DE ALCALDIA. KEVIN GOTTANI. PASAPORTE AM8721241. 2010/PPP/003.

INCOACION EXPEDIENTE SANCION LEY 50/1999 TENENCIA DE ANIMALES POTENCIAL-
MENTE PELIGROSOS.

DECRETO DE ALCALDIA. JOSE GABARRE GABARRE. 29127878-B. 2010/OVA/001. RESO-
LUCION EXPEDIENTE SANCION ORDENANZA DE VENTA AMBULANTE.

DECRETO DE ALCALDIA. PABLO GALIANA LAMARCA. 25192666-F. 2010/OVA/007.
INCOACION EXPEDIENTE SANCION ORDENANZA DE VENTA AMBULANTE. 

DECRETO DE ALCALDIA. DOLORES ESCUDERO GIMENEZ. 17214048-C. 2010/OVA/011.
INCOACION EXPEDIENTE SANCION ORDENANZA DE VENTA AMBULANTE.

En su virtud se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios orepresentantes para que comparezcan, por sí o debidamente representados, enlos términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, GeneralTributaria, ante el Area de Economía y Hacienda del Ayuntamiento de Ejea delos Caballeros (sito en avenida Cosculluela, 1, de Ejea de los Caballeros), en elplazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicacióndel presente anuncio.Se advierte de que en caso de no comparecer ante el órgano citado en elplazo que se indica se producirán los efectos propios de la notificación desde eldía siguiente a la expiración del plazo para comparecer.Ejea de los Caballeros, 25 de noviembre de 2010. — El secretario generalaccidental.

E R L A Núm. 18.334
Por acuerdo del Pleno de fecha 27 de octubre de 2010 se aprobó inicial-mente la modificación aislada del Plan General de Ordenación Urbana de Erla(Zaragoza), que incluye el análisis preliminar de incidencia ambiental, el cual
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queda sometido a información pública por plazo un mes, contado desde el díasiguiente al de publicación del presente anuncio en la sección provincial del“Boletín Oficial de Aragón”.Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier inte-resado en las dependencias municipales para que se formulen las alegacionesque se estimen pertinentes.La aprobación inicial de la modificación implica la suspensión del otorga-miento de toda clase de licencias para aquellas áreas del territorio objeto delplaneamiento, cuyas nuevas determinaciones supongan una modificación delrégimen urbanístico vigente.Erla a 10 de diciembre de 2010. — El alcalde, Jesús Sánchez Sabalza.

FUENTES  DE  EBRO Núm. 18.333
ANUNCIO de aprobación inicial del expediente de modificación presupuesta-

ria número 4/2010 para el ejercicio 2010.
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de2010, ha aprobado inicialmente el expediente 4/2010 de modificación presu-puestaria del Ayuntamiento de Fuentes de Ebro para el ejercicio 2010.En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decretolegislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la LeyReguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quincedías hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentadoreclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación pre-supuestaria.Fuentes de Ebro, 13 de diciembre de 2010. — La alcaldesa, María PilarPalacín Miguel.

LA  PUEBLA  DE ALFINDEN Núm. 18.307
En relación con la convocatoria pública para la adjudicación mediante con-curso de una licencia de autotaxi para la prestación del servicio público detransporte urbano de viajeros en automóviles ligeros de alquiler con conductor,se hace pública la lista de solicitudes presentadas:—Carmelo Liso Muñoz.De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto 763/1979, de 16 demarzo, por el que se aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanosde Transporte en Automóviles Ligeros, se abre un nuevo plazo de quince días,contados desde el día siguiente de la publicación de este anuncio, al objeto deque los interesados y las asociaciones profesionales de empresarios y trabaja-dores puedan alegar lo que estimen procedente en defensa de sus derechos.La Puebla de Alfindén a 9 de diciembre de 2010. — El alcalde-presidente,Fernando Salvador Tolosana.

LA PUEBLA  DE  ALFINDEN Núm. 18.308
Pablo Cardiel Faro, en nombre y representación de Mecanizados Cardiel,S.L, ha solicitado licencia ambiental de actividades clasificadas para la instala-ción de almacén con mecanizado de piezas metálicas, con emplazamiento encalle Sabina, números 19-21-23-25.Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 65.2de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, a fin deque quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de referen-cia puedan formular por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayunta-miento, las observaciones pertinentes durante el plazo de quince días hábilesLa Puebla de Alfindén, 2 de diciembre de 2010. — El alcalde, FernandoSalvador Tolosana.

LA PUEBLA  DE  ALFINDEN Núm. 18.309
Intentada la notificación a la entidad Aragonia Viviendas y Gestión, S.L.,sin que ésta se pudiera realizar, se procede a practicarla a través del presenteanuncio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas y del Procedimiento Administrativo Común.El acto administrativo de notificación a la entidad citada anteriormente esel siguiente:El señor alcalde-presidente de este Ayuntamiento ha dictado el siguientedecreto:«Decreto número 660/2010. — Dada cuenta de la instancia suscrita porFrancisco Bel Bello, en nombre y representación de Aragonia Viviendas yGestión, S.L., por la que solicita licencia de primera utilización de viviendas encalle Joaquín Costa, número 18, y devolución de fianza.Resultando que el citado expediente no contiene todos los documentosnecesarios para poder seguir con la tramitación del expediente, y, pese a losrequerimientos efectuados y al plazo transcurrido, no se ha presentado la docu-mentación requerida que subsanara las deficiencias detectadas.Considerando que, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 30/92, de 26de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, la Administración está obligada a dic-tar resolución expresa en todos los procedimiento y a notificarla cualesquieraque sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción, renuncia del dere-cho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como ladesaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consisti-rá en la declaración de las circunstancias que concurra en cada caso, con indi-cación de los hechos producidos y de las normas aplicables.De conformidad con las competencias que me atribuye la legislación vigen-te, por el presente
HE RESUELTO:Primero. — Tener por desistido en su solicitud a Francisco Bel Bello, ennombre y representación de Aragonia Viviendas y Gestión, S.L., por la quesolicita licencia de primera utilización de viviendas en calle Joaquín Costa,número 18 y devolución de fianza.Segundo. — Notificar este decreto al interesado a los efectos pertinentes.Lo mandó y firma el señor alcalde, Fernando Salvador Tolosana, en LaPuebla de Alfindén a 9 de noviembre de 2010.Contra el presente acto, que es definitivo en vía administrativa, podrá inter-ponerse, de conformidad con los artículos 107, 116 y concordantes de la Ley30/92, de 26 de noviembre, con las modificaciones introducidas por la Ley4/99, recurso de reposición con carácter potestativo ante la Alcaldía, el cualpodrá fundarse en alguno de los motivos de nulidad o anulabilidad a que serefieren los artículos 62 y 63 de la citada ley, y presentarse en el plazo de unmes a contar desde el día siguiente a aquel en el que se verifique la presentenotificación.También podrá interponerse directamente recurso contencioso ante el Juzga-do de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de dos meses, con-tados a partir del día siguiente al de esta notificación (artículo 46 de la Ley 29/98,de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), recur-so contencioso este que, de haberse presentado el potestativo de reposición cita-do, no podrá interponerse hasta que éste sea resuelto expresamente o se haya pro-ducido la desestimación presunta del mismo (por el transcurso del plazo de unmes desde su presentación sin que haya sido notificada su resolución).Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otroque se estime procedente.La Puebla de Alfindén, 9 de noviembre de 2010. — El secretario».La Puebla de Alfindén, 1 de diciembre de 2010. — El alcalde, FernandoSalvador Tolosana.

L E C I Ñ E N A Núm. 18.364
Por decreto de Alcaldía de fecha 14 de diciembre de 2010 se ha aprobado elproyecto técnico de ejecución y estudio de seguridad de las obras de restaura-ción exterior de la fachada sur, primer tramo, muro de cerramiento de sillar depiedra de la iglesia parroquial Nuestra Señora de la Asunción de Leciñena(Zaragoza), cuyo presupuesto de ejecución asciende a 99.972,24 euros, redac-tado por el arquitecto don Francisco Javier Martínez Godín, fechado endiciembre de 2010.En cumplimiento de lo previsto en el artículo 345 del Reglamento de Bie-nes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, sesomete el expediente a información pública en el BOPZ (sección “Boletín Ofi-cial de Aragón”) durante el plazo de quince días naturales, contados desde eldía siguiente a la aparición del anuncio en dicho periódico oficial, para que sepresenten las alegaciones y reclamaciones que se consideren oportunas. En elcaso de no presentarse se entenderá definitivamente aprobado.Leciñena a 14 de diciembre de 2010. — El alcalde-presidente, GonzaloGavín González.

MANCOMUNIDAD  RIBERA  IZQUIERDA 
DEL  EBRO
Citación para notificación por comparecencia
de providencia de embargo Núm. 18.310

Diligencia de embargo de vehículos. — De conformidad con lo establecidoen el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria(BOE de 18 de diciembre), notificados los debitos apremiados y requeridos depago los deudores a cuya identidad se refieren los datos que figuran en la rela-ción que se adjunta, y no habiendo satisfecho su descubierto dentro del plazoque les fue concedido conforme al artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 dediciembre, General Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notifica-ción por dos veces o resultando ausentes, fallecidos o desconocidos en el domi-cilio de los sujetos pasivos o sus representantes que se relacionan, procédase alembargo de sus bienes en cantidad bastante para asegurar la realización de ladeuda, más los recargos de apremio, intereses de demora y costas presumibles.Alfajarín, 9 de diciembre de 2010. — El presidente de la MancomunidadRibera Izquierda del Ebro, Fernando Salvador Tolosana.
ANEXO

Relación que se cita
Identificador fiscal Deudor N.º expediente N.º notificación
46115746X NUÑEZ GARCIA EDUARDO 2009 XP00000170 1093000148
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